
 

 

  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, doce de julio de dos mil veintidós  

 
Referencia:  Ejecutivo singular 
Radicado:  05001 31 03 008 2022 00102 01 
Demandantes:  Sinesco S.A.S. 
Demandados:  HB Estructuras Metálicas SAS y otros 
Reseña:   Confirma 

 

ASUNTO 

 

Resolver el recurso de apelación de la parte demandante en contra del 

auto del 29 de abril de 2022 proferido por el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Medellín, mediante el cual se negó el mandamiento de pago.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

1. Sinesco S.A.S. pretende que se libre mandamiento de pago en contra 

de HB Estructuras Metálicas SAS, Estyma Estudios Y Manejos SA y 

Termotécnica Coindustrial SAS -quienes integran el Consorcio Aburrá 

Sur. Como fundamento de la ejecución presentó tres facturas 

electrónicas de venta. 

 

2. El a quo negó el mandamiento de pago porque carecen de la firma del 

creador o facturador electrónico y de recepción del documento por 

parte del deudor.  

 

3. La parte demandante apeló. Señaló que las facturas fueron enviadas 

al correo electrónico facturaaburrasur@estyma.com y respecto a la 

firma digital señaló que en cada una se encuentra la numeración que 

corresponde a ese requisito así: 

mailto:facturaaburrasur@estyma.com


 

 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Sobre los requisitos de la factura 

 

El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, C. Co. modificado por el 

artículo 1 de la Ley 1231 de 2008 define la factura como “un título valor 

que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador 

o beneficiario del servicio.” Asimismo, la referida disposición exige que se 

libre en relación con los “bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito”.  

 

 Siguiendo la reglamentación del título valor factura, el artículo 774 del 

C. Co.  con su correspondiente modificación implementada por la Ley 

1231 de 2008, dispone que la factura debe reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código1 y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional, los siguientes: (1) fecha de vencimiento; 

(2) fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla; y, (3) 

constancia sobre el estado del pago del precio y remuneración y sobre 

las condiciones del pago.  

 

Sólo el cumplimiento integral de esos requisitos, permite dotar de 

eficacia cambiaria a la factura, como expresamente lo señala el artículo 

774 ibíd. Por tanto, cuando la factura no cumple con los requisitos 

señalados en precedencia, ella “[N]o tendrá el carácter de título valor”.   

 

 

 

1 Nos referimos a la mención del derecho que en el título se incorpora y la firma de quien 

lo crea. 



 

 

Caso concreto 

 

El ejecutante argumentó que el requisito de entrega de la factura al 

obligado se cumplió porque remitió los documentos al correo 

electrónico facturaaburrasur@estyma.com, sin embargo, no obra 

prueba en el expediente de que la factura se hubiese remitido a dicha 

dirección electrónica. Se echa de menos la constancia de remisión del 

correo electrónico en la que conste también su fecha, con lo cual resulta 

imposible si quiera saber desde que fecha se podrá entender que existió 

aceptación tácita de la factura. 

 

Así pues sin que se acredite que la factura fue entregada al deudor, 

porque la sola afirmación en el recurso de apelación no constituye 

prueba, se hace innecesario analizar el otro requisito, puesto que sólo 

faltando este se puede concluir con el a quo que los documentos base de 

recaudo no alcanzan la categoría de títulos valores propicios para la 

pretensión cambiaria. 

 

DECISIÓN 

 

En atención a lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil, Confirma el auto de fecha y origen indicado.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Martin Agudelo Ramírez 
Magistrado 
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